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CR 7 No 24 -89 OF 4203 TO Colpatria 
Cali, Valle Del Cauca

Asunto: RDP - Solicitud radicado Asocaña 0275-2025 - Rad. 1-2025-036433
del 23/07/2025

Atento Saludo,

Hemos recibido la comunicación con radicado 1-2025-036433 del 23 de julio
de  2025,  por  medio  de  la  cual  informa  sobre  la  situación  crítica  de
almacenamiento de etanol que enfrenta el Ingenio Manuelita, el cual reporta
una ocupación del 92 % de su capacidad instalada (equivalente a 4.150.000
litros), con riesgo inminente de interrupción de su operación en caso de no
lograrse la liberación de inventarios.  De igual  forma, se advierte  que otros
ingenios  atraviesan  condiciones  similares,  lo  cual  podría  comprometer  la
continuidad operativa del sector productor de etanol en el corto plazo. Señala
además que dicha situación fue advertida en el Comité de Abastecimiento del
15 de julio y en el radicado 1-2025-032907 del 4 de julio de 2025, sin que a la
fecha se haya observado una respuesta efectiva que permita mitigar el riesgo.

Al  respecto,  la  Dirección  de  Hidrocarburos  se  permite  responder  en  los
siguientes términos:

El  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  en  cumplimiento  de  los  principios  de
autosuficiencia energética, sostenibilidad y protección de la industria nacional
establecidos  en  la  Ley  693  de  2001,  realiza  seguimiento  permanente  a  la
dinámica de las nominaciones reportadas por los distribuidores mayoristas en
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el  marco  del  programa  de  mezcla  de  combustibles,  conforme  a  la
normatividad  vigente,  a  través  de  los  denominados  Comités  de
Abastecimiento,  en los  cuales  se analiza de manera  técnica  y  conjunta  el
comportamiento de la demanda, los retiros y los niveles de inventario, con la
participación de los diferentes agentes de la cadena.

Conscientes  del  impacto  que  la  sobreacumulación  de  inventarios  puede
generar sobre el sector productor, esta cartera ha publicado para comentarios
la propuesta de resolución “Por la cual se establece el mecanismo para medir
el  déficit  en  la  oferta  nacional  de  alcohol  carburante  para  garantizar  el
abastecimiento interno”, como parte de su agenda regulatoria. La expedición
de este acto administrativo está proyectada para el cuarto trimestre de 2025,
y  tiene  como propósito  establecer  criterios  objetivos  y  transparentes  que
permitan anticipar situaciones críticas de abastecimiento y adoptar medidas
que garanticen el retiro oportuno del etanol nacional. La propuesta puede ser
consultada en el siguiente enlace:

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/establecer-
un-mecanismo-para-medir-el-deficit-en-la-oferta-nacional-de-alcohol-
carburante-para-garantizar-el-abastecimiento-interno/ 

Así mismo, se informa que esta situación volverá a ser tratada en el próximo
Comité de Abastecimiento, con el objetivo de analizarla de manera conjunta
con  los  agentes  involucrados  y  construir  soluciones  coordinadas  que
contribuyan a garantizar el retiro oportuno de los volúmenes de etanol y el
normal funcionamiento de la cadena de suministro. Para tal fin, se solicita a
ese gremio preparar y presentar una intervención técnica que incluya cifras
actualizadas e impactos derivados de la acumulación de inventarios, con el
propósito  de contar  con información  consolidada que permita  orientar  las
decisiones y compromisos de los actores del mercado.

Agradecemos  su  comunicación  y  el  compromiso  del  gremio  con  la
sostenibilidad de esta política pública. Reiteramos la disposición del Ministerio
para mantener abiertos los canales de diálogo técnico que permitan abordar,
de manera articulada, los desafíos operativos del sector.

Cordialmente,
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